
RESOLUCIÓN № 4342
19 de abril del 2022

*4342*
“Por la cual se abstiene de iniciar actuación administrativa relacionada con la Solicitud de Exclusión de Lista de

Elegibles, presentada por la Comisión de Personal de la Gobernación del Cesar, respecto de tres (03)
elegible(s) para el empleo Profesional Universitario, Código 219, Grado 4, identificado con el Código OPEC No.

78208, en el Proceso de Selección No. 1279 - Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena.”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política, el numeral 4

artículo 31 de la Ley 909 de 2004, la Ley 1437 de 2011, el Decreto Ley 760 de 2005, el artículo

32 del Acuerdo No. CNSC-20191000006006 del 15 de mayo de 2019, el numeral 11 del artículo

14 del Acuerdo No. CNSC-2073 del 9 de septiembre de 2021 y,

CONSIDERANDO:

1. ANTECEDENTES.

La Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC- en uso de sus competencias constitucionales y legales, 

adelantó el Proceso de Selección No. 1279 de 2019 en la modalidad de concurso abierto para proveer 

por mérito, las vacantes definitivas de empleos de carrera administrativa pertenecientes a la planta de 

personal  de la Gobernación del Cesar ; el cual integró el Proceso de Selección Territorial Boyacá, Cesar 

y Magdalena, y para tal efecto, expidió el Acuerdo No. 20191000006006 del 15 de mayo de 2019, 

modificado a través del Acuerdo No. 20191000009526 del 19 de diciembre de 2019 y corregido mediante 

el Acuerdo No. 20201000000026 del 04 de febrero de 2020.

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Acuerdo No. CNSC-20191000006006 del 15 de 

mayo de 2019, en concordancia con lo previsto en el numeral 4º del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 1, 

modificado por el artículo 6º de la Ley 1960 de 2019, con base en la información de los resultados 

definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas, la CNSC conformó la lista de 

elegibles para el empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 4, identificado con 

el Código OPEC No. 78208, mediante la Resolución CNSC No. 3706, que fue publicada el 3 de marzo 

de 2022 en el Banco Nacional de Listas de Elegibles  –  BNLE  https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-

listas-consulta-general.

Dentro del término establecido en el artículo 32 del Acuerdo del Proceso de Selección, en concordancia 

con lo previsto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión de Personal de la Gobernación 

del Cesar solicitó mediante radicados Nos. 459967735,  459967747 y 459967760, a través del Sistema 

de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO, la exclusión de los siguientes aspirantes 

de la lista de elegibles antes relacionada, por las razones que se transcriben a continuación:

No. OPEC

Posición en

Lista de

Elegibles

No. Identificación Nombre

1

78208

1 39461620 JUSNEIRY LOZANO SEPULVEDA

2 2 7633042 CÉSAR AUGUSTO VERGARA VENERA

3 3 7730048 JUAN FRANCISCO URIBE CEDEÑO

1   Artículo 31. ( … ) 4.  Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada por delegación de 
aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de 
méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que 
surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad (…)

https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
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Justificación

“ ( … ) el elegible  NO ACREDITÓ  al momento de inscribirse Sesenta (60) meses de experiencia profesional específica en el 

cargo,  COMPETENCIAS FUNCIONALES Y COMPORTAMENTALES DEL EMPLEO Profesional Universitario Código: 

219 Grado: 4, OPEC 78208, (…)

( … ) De lo anteriormente transcrito se colige que el elegible, fue admitido al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la 

convocatoria, toda vez que  NO ACREDITÓ  al momento de inscribirse  Sesenta (60) meses de experiencia profesional 

específica en el cargo,  los  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES, COMPETENCIAS FUNCIONALES Y 

COMPORTAMENTALES DEL EMPLEO, OPEC 78208.

II.- NO ACREDITACIÓN DE Sesenta (60) meses de experiencia profesional específica en el cargo

(…) El artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, define la experiencia profesional y la experiencia relacionada en los 

siguientes términos: 

Experiencia Profesional.  Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de la respectiva 

formación profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el 

desempeño del empleo.

Experiencia Relacionada . Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones similares a las 

del cargo a proveer. 

De manera consecuente, la Sección Quinta Sala de lo Contencioso Administrativo del H. Consejo de Estado en sentencia 

del 9 de septiembre de 2021, Radicación número: 20001-23-33-000-2020-00033-01, C.P. Dr. CARLOS ENRIQUE MORENO 

RUBIO, precisó: 

FUNCIÓN PÚBLICA  –  Concepto / EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA  –  Atribución de funciones administrativas 

a particulares / CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  –  Concepto / EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA  –  

El desempeño de funciones públicas de carácter permanente en ningún caso es susceptible de celebración de 

contrato de prestación de servicios  

( … )De lo anteriormente transcrito y revisada la documentación aportada en el aplicativo SIMO, se colige que  la experiencia 

profesional acreditada por el elegible a través de la ejecución de contratos de prestación de servicios y a través de 

contratos de trabajo NO PUEDE SER TENIDA COMO EXPERIENCIA PROFESIONAL ESPECIFICA EN EL CARGO 

como lo exige el manual de funciones,  es decir el elegible fue admitido sin reunir los requisitos de:  Sesenta (60) meses 

de experiencia profesional específica en el cargo, exigidos  en la convocatoria, para el  EMPLEO Profesional 

Universitario CÓDIGO 219 GRADO 4, OPEC 78208, por lo tanto debe ser excluido de la lista de elegibles. (…)”

2. MARCO JURÍDICO Y COMPETENCIA.

La Comisión Nacional del Servicio Civil, en virtud de las facultades conferidas por los artículos 125 y 

130 de la Constitución Política, tiene a su cargo ejercer funciones como máximo organismo en la 

administración y vigilancia del Sistema General de Carrera y de los Sistemas Específicos y Especiales 

de Carrera Administrativa de origen legal. Esta entidad de creación constitucional ha funcionado bajo las 

especiales competencias que desarrollan los distintos instrumentos legales y reglamentarios 

establecidos desde la vigencia de la Constitución Política de 1991.

Los artículos 11 y 12 de la Ley 909 de 2004 contemplan, entre otras funciones de la Comisión Nacional 

del Servicio Civil, la de establecer de acuerdo con la ley y los reglamentos, los lineamientos generales 

con que se desarrollarán los procesos de selección para la provisión de los empleos de carrera 

administrativa y la de elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de estos empleos 

públicos.

Por su parte, el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005 prevé que, dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la publicación de las listas de elegibles, la Comisión de Personal de la entidad u organismo interesado 

en el proceso de selección, puede solicitar a la CNSC la exclusión de la persona o personas que figuran 

en ella, cuando haya comprobado alguno de los siguientes eventos: 

“(…) 14.1 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 
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14.2 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 

14.3 No superó las pruebas del concurso. 

14.4 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.

14.5 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 

14.6 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso. (…)” (Resaltado fuera de texto).

De igual manera, el Decreto Ley 760 de 20052, señala:

“ ARTÍCULO 16.  La Comisión Nacional del Servicio Civil una vez recibida la solicitud de que trata los 

artículos anteriores  y  de  encontrarla  ajustada  a  los  requisitos  señalados  en  este  decreto, iniciará 

la actuación administrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que intervenga 

en la misma.

Analizadas las pruebas que deben ser aportadas por la Comisión de Personal y el interesado, la 

Comisión Nacional del Servicio Civil adoptará la decisión de excluir o no de la lista de elegibles al 

participante. Esta decisión se comunicará por escrito a la Comisión de Personal y se notificará al 

participante y contra ella procede el recurso de reposición, el cual se interpondrá, tramitará y decidirá 

en los términos del Código Contencioso Administrativo.”

Es decir, el inicio de la actuación administrativa tendiente a decidir si se excluye o no a una persona de 

una Lista de Elegibles, está supeditado al hecho de que la CNSC encuentre ajustada la respectiva 

solicitud a los requisitos señalados en el precitado Decreto.

De otra parte, el numeral 11 del artículo 14º del Acuerdo CNSC No. 20211000020736 de 2021 3, 

estableció entre otras funciones de los Despachos de los Comisionados, la de  “ Expedir los actos 

administrativos para conformar y adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los 

procesos de selección a su cargo,  para  aperturar  y decidir sobre las exclusiones solicitadas para 

los integrantes de las mismas  y para declarar desiertos tales procesos de selección o algunos de los 

empleos o vacantes ofertadas en los mismos, de conformidad con la normatividad vigente ” .  (Negrilla 

fuera de texto)

3. CONSIDERACIONES PARA DECIDIR.

Revisada la solicitud de exclusión elevada por la Comisión de Personal  de la Gobernación del Cesar,  

pasa el Despacho a pronunciarse sobre su procedencia, según se pueda comprobar la causal de 

exclusión de que trata el numeral 14.1 del artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, esto es, que los 

elegibles fueron admitidos al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria

Así las cosas, verificado el empleo identificado con el código OPEC No. 78208, ofertado por  la  

Gobernación del Cesar , objeto de la solicitud de exclusión, este fue reportado y ofertado con el perfil 

que se transcribe a continuación:

OPEC DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO NIVEL

78208
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
219 4 Profesional

REQUISITOS

Propósito: 

administrar y soportar  tácticamente  los procesos de  comunicación ,  planeación , cobertura, asuntos  jurídicos , de 

control interno para promover el desarrollo  estratégico  y apoyo institucional de la secretaria de  educación  y 

desarrollar las actividades que permitan, que las iniciativas de programas y proyectos de las dependencias de la 

secretaria o de los establecimientos educativos, sean viables, se formulen y ejecuten adecuadamente para bien 

2  Por el cual se establece el procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión Nacional del Servicio Civil para el cumplimiento de sus 
funciones.
3   “ Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del Servicio Civil y se 

adopta su reglamento de organización y funcionamiento”
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de la comunidad y del sector educativo.

Funciones: 

PROCESO E01. Gestionar solicitudes y correspondencia

3.1. Generar respuestas con calidad y oportunidad a las solicitudes y correspondencia enviadas por los ciudadanos 

relacionadas con el área y funciones.

PROCESO H01. Administrar la planta de personal

3.2. Coordinar la definici ó n, modificaci ó n, legalizaci ó n y mantenimiento de la planta de personal docente, directivo 

docente y administrativo de la SE para garantizar de manera adecuada y oportuna la asignaci ó n y disponibilidad del 

personal requerido para la prestación del servicio educativo.

3.3. Establecer los procedimientos para la depuraci ó n y actualizaci ó n continua de la planta de cargos y personal con 

el fin de obtener una base para la adecuada administraci ó n y distribuci ó n del recurso humano en los Establecimientos 

Educativos.

3.4. Elaborar el Decreto de distribuci ó n de planta docente, directivo docente y administrativos y velar por su 

cumplimiento, de acuerdo a la viabilidad expedida por el Ministerio de Educación Nacional.

3.5. Realizar el estudio técnico para modificación de planta de cargos de docente, directivo docente y administrativos.

3.6. Establecer procedimientos para detectar el c á lculo de docentes requeridos, docentes que exceden par á metros 

y/o docentes que est á n por debajo del par á metro en cada nivel de los Establecimientos Educativos, posteriormente 

hacer la entrega de docentes o administrativos para reubicaci ó n o suplir la necesidad con los mecanismos previstos 

por la ley para tal fin, con el objetivo de garantizar la prestación del servicio educativo.

3.7. Reportar a Control Interno Disciplinario las situaciones administrativas irregulares y proceder a efectuar las 

acciones contempladas para este fin.

3.8. Verificar la supervivencia de los docentes y administrativos con el apoyo de la Registradur í a General de la Naci ó 

n para garantizar que no figuren funcionarios fallecidos en los archivos de personal activo adscrito a la secretar í a de 

Educación.

3.9. Revisar el tipo de vinculaci ó n de los docentes, directivos docentes y administrativos para verificar si tienen 

derecho no a la novedad presentada, y analizar la conveniencia de desarrollar esta acción.

3.10. Propiciar un ambiente de cordialidad, estimular las actividades laborales y, reconocer el desempe ñ o de los 

trabajadores.

3.11. Transmitir correctamente a los empleados los objetivos y valores estrat é gicos que promueve la secretar í a de 

Educaci ó n, para generar una cultura de apropiaci ó n, fidelidad y sentido de pertenencia hacia la secretar í a por parte 

de su talento humano, que se sienta motivado y valorado al tener claros y definidos los principios y retos a los que 

se enfrenta la secretaría.

3.12. Fomentar la interacci ó n constante y colaborativa entre los empleados y la direcci ó n, la retroalimentaci ó n y 

evaluaci ó n conjunta de las funciones y los indicadores de cumplimiento entre todos los involucrados para lograr la 

satisfacción y motivación del talento humano.

PROCESO H02. Selección e inducción de personal

3.13. Ejecutar los procedimientos establecidos para selecci ó n de personal, concurso docente y concurso 

administrativo para proveer cargos de docentes, directivos docentes y administrativos de la secretar í a de Educaci ó n 

con el personal id ó neo y de acuerdo a las normas y pol í ticas vigentes en la plataforma del Banco de la Excelencia 

u otro sistema destinado para tal fin.

3.14. Realizar el nombramiento del personal docente, directivo docente y administrativo seleccionados en los cargos 
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correspondientes para garantizar el funcionamiento normal de la secretar í a de Educaci ó n y los establecimientos 

educativos en relación con la prestación del servicio educativo.

3.15. Establecer los criterios necesarios para dar a conocer los procesos y procedimientos, derechos y deberes frente 

al cargo del personal nombrado para promover su buen desempeño.

3.16. Aprobar los certificados de inducción del personal nombrado.

PROCESO H03. Desarrollo de personal

3.17. Coordinar el proceso de evaluaci ó n de desempe ñ o del personal docente, directivo docente y administrativos, 

de acuerdo lo establecido en la normatividad vigente.

3.18. Garantizar que los funcionarios de la secretar í a cuenten con las competencias necesarias para un óptimo 

desempe ñ o laboral y a su vez, contribuir al mejoramiento de su calidad de vida desarrollando programas que 

permitan incrementar el sentido de pertinencia y la satisfacción en el desempeño de sus funciones.

3.19. Programar y ejecutar actividades relacionadas con capacitaci ó n y bienestar para promover el desarrollo integral 

del personal docente, directivo docente, administrativo y de sus familias con base en el estudio, an á lisis y priorizaci ó 

n de las necesidades identificadas.

3.20. Llevar a cabo el proceso de evaluaci ó n del desempe ñ o del personal a su cargo, con el fin de dar cumplimiento 

a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral de los funcionarios.

3.21. Identificar las necesidades de bienestar de tal forma que respondan a las necesidades organizacionales e 

individuales del funcionario dentro del contexto laboral, los retos y cambios organizacionales, pol í ticos y culturales 

con el fin de fortalecer a la entidad y esto se viabilice en un servicio más eficiente y amable frente al ciudadano.

PROCESO H04. Administración de carrera

3.22. Coordinar y velar por el desarrollo de los procesos necesarios para la inscripci ó n, actualizaci ó n y ascenso en 

el escalaf ó n docente y en carrera administrativa del personal docente, directivo docente y administrativo de acuerdo 

a las normas y procedimientos establecidos.

PROCESO H05. Manejo del fondo prestacional

3.23. Coordinar la administraci ó n del fondo prestacional con el fin de garantizar la correcta y oportuna liquidaci ó n de 

las prestaciones sociales y el acceso a los servicios de atención en salud del personal docente y directivo docente.

3.24. Asistir a las reuniones del comité regional de prestaciones sociales cuando el Secretario de Educaci ó n lo 

delegue.

PROCESO H06. Administración de la nómina

3.25. Coordinar el desarrollo del proceso de n ó mina para asegurar el pago oportuno y correcto de los salarios y 

prestaciones sociales del personal administrativo, docente y directivo docente.

3.26. Revisar y refrendar los Paz y Salvo de cesant í as definitivas de los docentes y administrativos, libranzas y 

embargos.

PROCESO H07. Administración de las hojas de vida

3.27. Efectuar seguimiento a la custodia, conservaci ó n y actualizaci ó n de las hojas de vida del personal 

administrativo, docente y directivo docente con el objetivo de asegurar el suministro de informaci ó n oportuna, 

confiable y actualizada.

PROCESO I01. Adquirir bienes y servicios
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3.28. Detectar las necesidades de adquisiciones, diligenciar los formatos de requisici ó n de compra y estudio de 

conveniencia y viabilidad del  área  y enviarlas para su tr á mite, con el fin de solicitar las compras necesarias para 

cubrir las necesidades de funcionamiento.

3.29. Realizar seguimiento a los contratos y convenios suscritos por la secretar í a de Educaci ó n velando por su 

correcta ejecuci ó n, de acuerdo a lo establecido contractualmente y a la normatividad vigente, ajustando los 

cronogramas de seguimiento, cuando se requiera, as í  como elaborar las solicitudes de compromisos de pago 

generadas durante la supervisión.

3.30. Liquidar los contratos y convenios de la secretar í a de Educaci ó n de acuerdo a lo estipulado contractualmente, 

cerrándolos legal y financieramente, ya sea por entrega a satisfacción o por finalización anticipada de estos.

3.31. Participar en la elaboraci ó n de los t é rminos de referencia o pliegos de condiciones de las contrataciones a 

realizar, ya sea por contrataci ó n directa, licitaci ó n o concurso o convenios, con el fin de aportar el conocimiento 

técnico, legal y económico para cada una de estos.

PROCESO K01. Autocontrol

3.32. Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en atenci ó n a visitas de auditor a  

o revisión, solicitudes de presentación de informes eventuales o de informes periódicos.

PROCESO M02. Tramitar acciones judiciales y litigio

3.33. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las peticiones enviadas por los ciudadanos, relacionadas con 

su área y funciones.

PROCESO N01. Seguimiento, análisis y mejora

3.34. Definir y hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para eliminar las causas de las 

no conformidades reales o potenciales identificadas en los procesos, con el fin de garantizar la calidad del servicio 

y el mejoramiento continuo de la secretaría de Educación.

3.35. Definir las acciones para eliminar el producto no conforme generado en el proceso, con el fin de garantizar que 

este no se entregue de manera intencional al cliente.

3.36. Participar activamente en las funciones descritas en el comité  de capacitación, bienestar e incentivos.

3.37. Realizar la medici ó n de los indicadores de proceso, seg ú n lo establecido en la ficha t é cnica de cada indicador 

y establecer o proponer las acciones respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.

3.38. Elaborar las comunicaciones internas y externas relacionadas a las funciones y enviarlas a los Establecimientos 

Educativos para su divulgación y cumplimiento.

3.39. Realizar seguimiento a las acciones ejecutadas para el logro de resultados en la prestaci ó n del servicio 

educativo.

3.40. Tener conocimiento en la herramienta tecnol ó gica del sistema de informaci ó n de gesti ó n de recursos humanos 

del Sector Educación.

Las dem á s funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el  á rea de 

desempeño del cargo.

Estudio: 

Título Profesional en las disciplinas académicas del núcleo básico de conocimiento Economía, Administración, 

Derecho, Contaduría y Afines. Psicología, Ingeniería Industrial, Ingeniería de Sistemas, Trabajo Social, Profesional 

en Comercio Exterior.

Experiencia: 



Continuación Resolución 4342 de 19 de abril del 2022  Página 7 de 12

“ Por la cual se abstiene de iniciar actuación administrativa relacionada con la Solicitud de Exclusión de Lista de 
Elegibles, presentada por la Comisión de  Personal de la Gobernación del Cesar, respecto de tres (03) elegible(s) 
para el empleo Profesional Universitario, Código 219, Grado 4, identificado con el Código OPEC No. 78208, en 

el Proceso de Selección No. 1279 - Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena.”

60 meses de experiencia profesional relacionada en el cargo.

En el caso bajo estudio, se encuentra que la solicitud de exclusión entablada por la Comisión de Personal 

de la Gobernación del Cesar se encuentra fundamentada en la presunta falta de acreditación por parte 

de los aspirantes previo al momento de la inscripción de las competencias funcionales y 

comportamentales exigid a s para el empleo en cuestión, en el  Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la Gobernación del Cesar. 

Así, respalda su argumento con los lineamientos propuestos por el Departamento Administrativo de la 

Función Pública en el concepto con r adicado No. 20214000325481 del 03 de septiembre de 2021, donde 

manifestó:

“ Me permito informar que, los requisitos para el ejercicio de los empleos públicos se encuentran 

previstos en el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de cada entidad. 

En dicho manual, la Administración ha dispuesto para cada empleo el perfil que requiere 

(competencias comunes y comportamentales por Nivel Jerárquico, formación académica y 

experiencia). Es decir, ha registrado los elementos  que como mínimo  debe tener un aspirante 

para posesionarse y desempeñar dicho empleo.

 

Así, corresponde a cada entidad determinar de acuerdo con las necesidades del servicio, cuáles 

son los requisitos que aplican para los empleos que se requieran. 

En este orden de ideas, se debe tener en cuenta: El propósito principal del empleo, las funciones 

esenciales , los conocimientos básicos presentes en las fichas del manual de funciones y 

de competencias laborales . Cabe aclarar que, para acceder a un empleo en una entidad 

pública,  los requisitos exigidos en el Manual Específico de Funciones y de Competencias 

Laborales deben cumplirse integralmente.”

Ahora bien, con la finalidad de brindar trámite a la solicitud de exclusión planteada, sea lo primero 

indicar que el numeral 4 del Anexo del Acuerdo de Convocatoria, que reglamenta del proceso de 

selección, precisó frente a las pruebas sobre competencias básicas, funcionales y comportamentales, 

en concordancia con lo resuelto en el  artículo 16° del Acuerdo de Convocatoria No. 20191000006006 

del 15 de mayo de 2019, lo siguiente:

“ Las pruebas sobre competencias básicas, funcionales y comportamentales tienen elementos cognitivos, 

actitudinales y procedimentales, que pueden ser evaluadas mediante pruebas y/o instrumentos adquiridos o 

construidos para tal fin.

1)  La prueba sobre Competencias Básicas  evalúa en general los niveles de dominio en 

la aplicación de saberes básicos y/o aptitudes que un servidor público debe tener para 

un empleo específico.

2)  La prueba sobre Competencias Funcionales  está destinada a evaluar y calificar lo 

que debe estar en capacidad de hacer el aspirante; es decir, la capacidad para ejercer 

un empleo público específico y se define con base en el contenido funcional del mismo. 

Permite establecer, además del conocimiento, la relación entre el saber y la capacidad 

de integración y aplicación de dichos conocimientos en un contexto laboral.

3)  La prueba sobre Competencias Comportamentales  está dirigida a obtener una 

medida de las variables psicológicas personales de los aspirantes, así como a evaluar 

las competencias requeridas para el desempeño de los empleos en relación con las 

habilidades, actitudes y responsabilidades establecidos por las entidades pertenecientes 

a la Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena, a la luz de su cultura 

organizacional, sus principios y valores institucionales así como lo dispuesto en los 

artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 815 de 

2018.”

En este contexto, como se desprende de las definiciones citadas, las pruebas escritas aplicadas en el 

marco del proceso de selección incorporaron la medición de los conocimientos básicos, las 
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competencias funcionales y comportamentales requeridas para el empleo; de tal forma, que todos los 

aspirantes que se incorporaron en las listas de elegibles, superaron las pruebas escritas, de ahí que, 

continuaron en la convocatoria y adquirieron la condición de elegibles por haber superado de manera 

satisfactoria cada una de las etapas del proceso de selección, condiciones que son posteriores a la  

inscripción, dentro del desarrollo normal del proceso de selección y no como lo alega equivocadamente 

la comisión de personal, previo a la inscripción, vinculando elementos ajenos a los requerimientos del 

artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005.

Así las cosas, carece de todo sustento legal y no es del recibo el argumento esgrimido por la Comisión 

de Personal en el sentido de afirmar que:  “… REVISADA la documentación aportada por el elegible en el aplicativo 

SIMO, se tiene que  NO ACREDITÓ  al momento de inscribirse el cumplimiento de   COMPETENCIAS FUNCIONALES Y 

COMPORTAMENTALES DEL EMPLEO DENOMINADO PROFESIONAL UNIVERSITARIO, CÓDIGO 219, GRADO 4, 

OPEC  78208,   por  lo tanto,  debe ser excluido de la lista de elegibles…”     toda vez que, como lo señala el Acuerdo 

de Convocatoria, las competencias básicas, funcionales y comportamentales de los empleos ofertados 

fueron debidamente evaluadas en las  PRUEBAS ESCRITAS  aplicadas dentro del Proceso de Selección 

No. 1279 de 2019, por ello, los participantes en la convocatoria al momento de inscribirse no debían 

registrar documento alguno que acreditará el cumplimiento de dichas competencias, ya que, por no ser 

un requisito mínimo del empleo, estas se valorarían a través de las pruebas sobre competencias básicas, 

funcionales y comportamentales reguladas en los artículos 16, 17, 18, 19 y 20 del Acuerdo No. 

20191000006006 del 15 de mayo de 2019, y en el numeral del Anexo del Acuerdo de Convocatoria.

El anterior acierto adquiere un mayor asidero si se analiza  el  artículo 13° del citado Acuerdo de 

Convocatoria, el cual dispone:

ARTÍCULO 13 °.-  VERIFICACIÓN DE REQUISITOS La verificación del cumplimiento de los requisitos 

mínimos para el empleo al que se aspira,   no  es  una  prueba  ni  un  instrumento  de  selección, es una 

condición obligatoria de orden constitucional y legal que de no cumplirse genera el retiro del aspirante en 

cualquier etapa del proceso de selección. 

La verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos se realiza a todos los aspirantes inscritos, 

exclusivamente con base en la documentación aportada por el aspirante en SIMO hasta la fecha dispuesta 

por la CNSC para el cierre de la etapa de inscripciones, de acuerdo con los estudios y experiencia exigidos 

para el empleo que hayan seleccionado y que estén señalados en la OPEC correspondiente, con el fin de 

establecer si son o no admitidos en el proceso de selección 

Puede notarse entonces, que la condición asociada a la verificación de los requisitos mínimos es 

completamente independiente de la etapa de pruebas escritas, pero que a su vez se basa en un análisis 

técnico del  soporte  documental presentado por cada aspirante respecto al componente de requisitos 

mínimos exigidos para cada empleo y que se encuentra consignado en la Oferta Pública de Empleos 

de Carrera  “ OPEC ” , determinando con esta revisión si el aspirante cumple o no cumple, de tal manera 

que no le asiste la razón a la comisión de personal al indicar que los conocimientos básicos o esenciales 

y las competencias funcionales y comportamentales, hace parte de la verificación de requisitos mínimos. 

Con base en lo expuesto, la causal de exclusión propuesta por la Comisión de Personal de la 

Gobernación del Cesar, no alude a ninguno de los hechos previstos en el artículo 14 del Decreto Ley 

760 de 2005, pues su argumento hace relación a la falta de  “ competencias funcionales y 

comportamentales contenidos en las fichas del manual de funciones y de competencias 

laborales ”   y aunque en principio, estos conocimientos y/o habilidades, hacen parte de las pruebas que 

debe superar todo elegible, en virtud a lo establecido en el Manual Específico de Funciones y 

Competencias Laborales, que para el efecto expida toda entidad pública, lo cierto es que este 

argumento no comporta ninguno de los eventos contenidos en la norma antes referida, dado que en 

primer lugar no se trata de  “ acreditar al momento de su inscripción ”  una condición no prevista ni 

regulada en la ley ni en el acuerdo de convocatoria, sencillamente por no ser el mecanismo idóneo para 

su evaluación y en segundo lugar porque al tratarse de una prueba, estos  “ COMPETENCIAS 

FUNCIONALES Y COMPORTAMENTALES DEL EMPLEO DENOMINADO PROFESIONAL 
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UNIVERSITARIO, CÓDIGO 219, GRADO 4, OPEC 78208 ”   deben pasar por una   evaluación cuyo 

propósito es reconocer esos conocimientos y habilidades, en una etapa del proceso de selección en 

donde se debe garantizar el derecho de defensa y contradicción y por ende el debido proceso 

administrativo, esto es, se trata de una etapa concluida y por tanto no debe ser objeto de estudio 

nuevamente, so pretexto de no cumplir los requisitos exigidos en la convocatoria, entendidos éstos 

como los relacionados con los estudios y la experiencia de cada aspirante, pues de lo contrario, se 

presentaría una extralimitación en el ejercicio de las funciones asignadas a las comisiones de personal.

De otra parte,  ampara su argumento,  indicando que la experiencia allegada corresponde a contratos de 

prestación de servicios y/o  contratos laborales , que, a su juicio, no pueden ser tenidos como 

experiencia relacionada de acuerdo con  la sentencia del  9 de septiembre de 2021  emitida por la  Sección 

Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado.

 

Ahora bien, frente a este cargo vale la pena destacar que el fallo proferido por el Honorable Consejo de 

Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, consejero ponente: Carlos Enrique 

Moreno Rubio, con radicado número: 20001-23-33-000-2020-00033-01, y sobre el cual se fundamenta 

la solicitud de exclusión, no se encuentra referido al concepto de experiencia relacionada para el acceso 

a empleos públicos de carrera administrativa. 

La sentencia aborda un caso de nulidad electoral por cargos de expedición irregular e infracción de las 

normas en que debía fundarse el acto de elección demandado, en donde el demandante pretendía se 

declarara nulo el acto de elección de la concursante, como contralora municipal de Valledupar para el 

período 2020-2021 efectuada por el Concejo Municipal de dicha ciudad, de tal manera que incurre en 

error la Comisión de Personal, al basar el fundamento de solicitud de exclusión en un empleo de 

naturaleza diferente a los empleos de carrera administrativa; criterio analizado por la alta corte 

administrativa, que a todas luces es diferente al requerido como requisito mínimo de experiencia en el 

empleo identificado con código OPEC No. 78275, en un proceso de selección abierto perteneciente al 

sistema general de carrera administrativa regulado por la Ley 909 de 2004.

Con el fin de ahondar la diferencia expresada atrás respecto al empleo objeto de análisis de la sentencia, 

el artículo 9 numeral 5 de la Resolución 051 del 29 de noviembre del 2019  “ P or la cual se da apertura 

a la convocatoria pública para la elección del Contralor Municipal de Valledupar, para el periodo de dos 

años, establecidos en el parágrafo transitorio 1 del acto legislativo 04 de 2019   —  enero 2020- diciembre 

2021 "  exige haber ejercido funciones públicas por un período no inferior a dos (2) años , hecho 

que analiza de fondo el operador judicial, y sobre el cual vio necesario revisar el concepto de función 

pública, así como de la necesidad que, excepcionalmente las autoridades públicas puedan asignar a 

particulares la competencia para ejercer funciones públicas, elementos necesarios para clarificar el 

modo y las características de ese tipo de empleo, que de ninguna manera se asemeja a un empleo de 

carrera administrativa.

A su turno, el artículo 2.2.2.3.7. del Decreto Único Reglamentario del Sector de la Función Pública -1083 

de 2015, definió la experiencia relacionada como  “ la adquirida en el ejercicio de empleos o  actividades

que tengan funciones similares a las del cargo a proveer. ”  Fíjese, que la norma habilita y valida de 

manera expresa la experiencia adquirida en contratos de prestación de servicios, o cualquier otro tipo 

de vinculación laboral ya sea pública o privada, exigiendo eso sí  actividades relacionadas  con el 

propósito principal o las funciones del empleo al cual pretende concursar el aspirante, sujeto a unas 

reglas de modo, tiempo y lugar que están establecidas en el Acuerdo regulatorio de la convocatoria como 

del anexo que hace parte integral del mismo y que distan de las características analizadas en el fallo 

expuesto por la comisión de personal.

El anterior aserto adquiere un mayor asidero, si se analiza la definición de contratos de prestación de 

servicios, descrita en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993: 
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Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar  

actividades   relacionadas   con   la   administración   o   funcionamiento   de   la   entidad. Estos 

contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades   no puedan 

realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados.

En este contexto, al habilitarse normativamente la experiencia adquirida a través de contratos de 

prestación de servicios para acceder a un empleo de carrera administrativa, esta deberá acreditarse 

según los lineamientos establecidos en el artículo   2.2.2.3.8  Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015, 

esto es, a través de la presentación de constancias expedidas por la autoridad competente de las 

respectivas entidades públicas.

 

Con base en lo expuesto es de fuerza concluir que, se debe validar la experiencia obtenida en la 

ejecución de contratos de prestación de servicios, siempre y cuando cumplan con las condiciones 

establecidas en la norma, es decir, en la que se registre el objeto y actividades desarrolladas, tiempo 

de ejecución y demás aspectos que se consideren pertinentes.

 

Adicional, es del caso traer a colación el Concepto con radicado  No. 20206000608881  de fecha 6 de 

enero de 2021 expedido por el Departamento Administrativo de la Función Pública, en donde es enfático 

en señalar que, las entidades estatales  no podrán exigir como requisito de experiencia haber 

ocupado un cargo público para acceder a un empleo en una entidad de esta naturaleza ; como lo 

pretende la comisión de personal, debido a que el requisito de experiencia está definido por la ley y esta 

autoriza que puede ser acreditada en el sector público o privado.

En ese orden de ideas, puede ser validada como experiencia relacionada aquella adquirida por un 

aspirante en el ejercicio de un empleo (como servidor público) o en el desarrollo de actividades (como 

contratista), siempre que tenga funciones similares a las del cargo a proveer e independientemente la 

calidad de su vinculación o al sector al que brinden sus servicios.

En el mismo sentido, señalo lo siguiente el Consejo de Estado4:

“ Al respecto, la Sala reafirma su posición en el sentido de que el cumplimiento del ítem de 

experiencia relacionada no puede llevarse al extremo de exigir que se hayan cumplido 

exactamente las mismas funciones, pues tal interpretación, por desproporcionada, resultaría 

violatoria del derecho de acceso a cargos y funciones públicas. Empero, lo que sí debe 

demostrarse es que el aspirante haya tenido en el pasado otros empleos o cargos que guarden 

cierta similitud con las funciones previstas para el cargo ofertado, requisito que se cumple en el 

caso objeto de estudio respecto del empleo de Asesora Jurídica de la Secretaría de Gobierno.

En consecuencia, el tiempo laborado en dicho cargo, deberá ser tenido en cuenta por la entidad 

demandada como experiencia relacionada, más no el referente a los cargos que, de acuerdo con 

lo expuesto, no se acreditó la experiencia relacionada y que quedaron reseñados en líneas 

anteriores.”

Ahora, con relación a la falta de acreditación de  experiencia específica  para el ejercicio del empleo, es 

del caso precisar que tal exigencia no  esta  contemplada como un requisito mínimo ni en el Manual 

Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Gobernación del Cesar, y como consecuencia, 

tampoco está registrado en la OPEC, lo anterior, debido a que el requisito de experiencia especifica 

señalado en el Decreto 1569 de 1998 fue derogado por el Decreto 785 de 2005 y sustituido por la 

experiencia relacionada. Así las cosas, la objeción presentada por la Comisión de Personal respecto 

del presunto incumplimiento de los requisitos mínimos bajo este argumento no está llamado a prosperar, 

ya que carece de todo respaldo normativo para ello.

4 Sentencia del 6 de mayo de 2010, Sala de Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Rad. No. 52001-23-31-000-2010-
00021-01(AC).
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Bajo las anteriores consideraciones, encuentra este Despacho equivocada y desacertada la 

equiparación realizada por la Comisión de Personal de la Gobernación del Cesar entre la  “ experiencia 

relacionada ”  y experiencia adquirida en el desarrollo de  “ funciones públicas ” ,  relacionando para el cargo 

analizado elementos ajenos a los requerimientos del artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005.

Con fundamento en los resultados de la verificación que antecede, se determina que no se configura 

para los elegibles la causal de exclusión de Lista de Elegibles prevista en el artículo 14 del Decreto Ley 

760 de 2005, razón por la cual este Despacho se abstendrá de iniciar las actuaciones administrativas de 

que trata el artículo 16 ibídem.

En mérito de lo anterior, este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Abstenerse de iniciar la actuación administrativa relacionada con la solicitud de 

exclusión presentada por la Comisión de Personal  de la Gobernación del Cesar ,   respecto  de los 

elegibles  relacionados en el cuadro a continuación,  quienes hacen parte de la lista de elegibles  del 

empleo denominado  Profesional Universitario, Código 219, Grado 4, identificado con el Código OPEC 

No.  78208 , conformada mediante Resolución  CNSC  No.  3706 ,   por  las  razones expuestas en  el presente 

acto administrativo.

No. OPEC

Posición en

Lista de

Elegibles

No. Identificación Nombre

1

78208

1 39461620 JUSNEIRY LOZANO SEPULVEDA

2 2 7633042 CÉSAR AUGUSTO VERGARA VENERA

3 3 7730048 JUAN FRANCISCO URIBE CEDEÑO

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar  el contenido de la presente Resolución, a los elegibles señalados 

en el artículo primero de esta resolución, a través del aplicativo SIMO, dispuesto para la Convocatoria 

No. 1279 - Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena.

ARTÍCULO TERCERO. Comunicar  la presente decisión, a través de la Secretaría General de la CNSC, 

al doctor  FABIAN ALBERTO JIMENEZ VEGA,  Presidente de la Comisión de Personal de  Gobernación 

del Cesar ,  en la dirección  electrónica:   fabianjimene@gmail.com  y a la doctora  LINA MARIA 

FER N ANDEZ CUELLO , Líder del programa de Gestión Humana, o a quien haga sus veces, de la  

Gobernación del Cesar, al correo electrónico: personal@cesar.gov.co.

ARTÍCULO CUARTO.   Publicar  el presente Acto Administrativo en la página  www.cnsc.gov.co, en 

cumplimiento del  artículo 33 de la Ley 909 de 2004,  norma relativa a los mecanismos de publicidad de 

las Convocatorias.

ARTÍCULO QUINTO.  La presente Resolución rige a partir del día siguiente de su comunicación y contra 

ella no procede recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., el 19 de abril del 2022
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MÓNICA MARÍA MORENO BAREÑO

COMISIONADO

Elaboró: ZAIDA NATALIE RENGIFO ALVARADO - CONTRATISTA

Revisó: PAULA ALEJANDRA MORENO ANDRADE - CONTRATISTA - DESPACHO DEL COMISIONADO III

Aprobó: ELKIN ORLANDO MARTÍNEZ GORDON - ASESOR - DESPACHO DEL COMISIONADO III
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